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Proceso: Investigación de la Paternidad -Filiación Extramatrimonial Post Mortem- 
Radicado: 2020-00266 

 
 

Vencido el término del emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS 
del fallecido CAMILO ANDRÉS CANDELA LÓPEZ, sin que persona alguna con tal 
calidad compareciera al proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108 del Código General del Proceso, se designa como curadora ad-litem para que 
los represente en estas diligencias a la Dra. LINA MARIA JARAMILLO MONTOYA, 
quien se localiza en la Carrera 50 Nº 46-69 de Rionegro, Antioquia, Oficina 207, 
teléfono 3165558092. 
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LUÍS GUILLERMO ARENAS CONTO 
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